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de concejo, estas deberán resolverse de manera previa al 
pronunciamiento sobre la vacancia.

c. Concurrir a la sesión extraordinaria y suscribir la 
respectiva acta de sesión de concejo, en la cual se dejará 
constancia de las inasistencias injustificadas a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 22, numeral 7, de la LOM. El quorum 
para la realización de esta sesión es la mitad más uno de 
sus miembros hábiles. Asimismo, los miembros asistentes 
(incluso el afectado) están obligados a emitir, de manera 
fundamentada, su voto a favor o en contra de la vacancia, la 
cual, para ser declarada, requiere del voto aprobatorio de los 
dos tercios del número legal de los miembros del concejo. 
Además, la decisión que la declara o rechaza deberá ser 
formalizada mediante acuerdo de concejo.

d. En caso de que no se interponga recurso de 
apelación, remitir a este órgano electoral el original 
o las copias certificadas de las actas de sesión con 
sus respectivos acuerdos de concejo que resuelven el 
pedido de adhesión, vacancia y reconsideración, según 
corresponda, junto con los cargos de la notificación dirigida 
a los miembros del concejo, al solicitante y al adherente, 
de ser el caso, así como la constancia o acuerdo que 
declara consentido lo decidido sobre la vacancia, para 
proceder al archivo del presente expediente.

e. Si, por el contrario, se interpusiera recurso de 
apelación, se deberá elevar el expediente administrativo, 
en original o copias certificadas, en un plazo máximo de 
tres (3) días hábiles, luego de presentado el citado recurso. 
También se debe remitir la siguiente documentación:

i. La convocatoria a sesión extraordinaria y los 
respectivos cargos de la notificación dirigida a los 
miembros del concejo municipal y al solicitante.

ii. El descargo presentado por la autoridad afectada, 
los pedidos de adhesión, así como los informes u otros 
documentos incorporados para resolver la vacancia o la 
reconsideración.

iii. Las actas de sesión que resuelven la adhesión, la 
vacancia y el recurso de reconsideración, de ser el caso, 
así como los acuerdos de concejo que los formalizan. 
Igualmente, los respectivos cargos de la notificación 
dirigida a los miembros del concejo, al solicitante y al 
adherente, según corresponda.

iv. El original del comprobante de pago de la tasa por 
recurso de apelación, equivalente al 15 % de una unidad 
impositiva tributaria (UIT), establecida en el ítem 1.33 de 
la Tabla de tasas en materia electoral, aprobada por la 
Resolución Nº 0554-2017-JNE, del 26 de diciembre de 
2017, así como la respectiva constancia o papeleta de 
habilitación del letrado que autoriza el recurso.

f. Las convocatorias a sesión extraordinaria, los 
descargos, los acuerdos de concejo u otras actuaciones 
procesales que así lo requieran deberán ser notificados a los 
miembros del concejo, al solicitante y al adherente, cuando 
corresponda, respetando lo dispuesto en el artículo 19 de 
la LOM y, en especial, conforme al régimen de notificación 
personal regulado en el artículo 21 de la LPAG.

14. Cabe recordar que las acciones requeridas en 
los considerandos precedentes son dispuestas por este 
Supremo Tribunal Electoral en uso de las atribuciones que 
le han sido conferidas por la Constitución Política del Perú, 
bajo apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se 
remitan copias de los actuados al presidente de la Junta 
de Fiscales Superiores del distrito fiscal correspondiente, a 
efectos de que se ponga en conocimiento del fiscal provincial 
de turno para que evalúe la conducta de los mencionados 
funcionarios, de acuerdo con sus competencias.

15. La notificación de la presente resolución debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de 
Elecciones, aprobado mediante la Resolución Nº 0165-
2020-JNE, publicada el 19 de junio de 2020, en el Diario 
Oficial El Peruano.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- Declarar NULO todo lo actuado 
a partir del acto de notificación de la convocatoria a la 

Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, de fecha 1 de 
setiembre de 2020, con la que se citó a Marcelino Salazar 
Vargas, regidor del Concejo Distrital de Laberinto, provincia 
de Tambopata, departamento de Madre de Dios, a efectos 
de tratar el pedido de vacancia presentado en su contra por 
la causal de inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones 
ordinarias consecutivas o seis (6) no consecutivas durante 
tres (3) meses, contemplada en el artículo 22, numeral 7, de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo Segundo.- REQUERIR a Inka Carlos 
Pachacútec Huillca, alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Laberinto, provincia de Tambopata, departamento 
de Madre de Dios, para que proceda de acuerdo con 
lo establecido en el considerando 13 del presente 
pronunciamiento, bajo apercibimiento de declarar la 
improcedencia de la solicitud de convocatoria de candidato 
no proclamado, archivar definitivamente el presente 
expediente y remitir copia fedateada de los actuados al 
Ministerio Público para los fines que correspondan.

Artículo Tercero.- REQUERIR a los miembros del 
Concejo Distrital de Laberinto, provincia de Tambopata, 
departamento de Madre de Dios, para que adecúen sus 
procedimientos de vacancia y, en especial, los actos de 
notificación, de conformidad con la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, y con el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

Artículo Cuarto.- PRECISAR que los 
pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de 
Elecciones serán notificados conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE; asimismo, cabe señalar 
que, para la presentación de escritos u otros documentos, 
se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), 
en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional 
de Elecciones <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

1 Artículo 23º.- PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE VACANCIA DEL 

CARGO DE ALCALDE O REGIDOR

 La vacancia del cargo de alcalde o regidor es declarada por el 

correspondiente concejo municipal, en sesión extraordinaria, con el voto 

aprobatorio de dos tercios del número legal de sus miembros, previa 

notificación al afectado para que ejerza su derecho de defensa. El acuerdo 
de concejo que declara o rechaza la vacancia es susceptible de recurso 
de reconsideración, a solicitud de parte, dentro del plazo de 15 (quince) 
días hábiles perentorios ante el respectivo concejo municipal. El acuerdo 
que resuelve el recurso de reconsideración es susceptible de apelación. 
El recurso de apelación se interpone, a solicitud de parte, ante el concejo 
municipal que resolvió el recurso de reconsideración dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes, el cual elevará los actuados en el término 
de 3 (tres) días hábiles al Jurado Nacional de Elecciones, que resolverá 
en un plazo máximo de 30 (treinta) días hábiles, bajo responsabilidad. La 
resolución del Jurado Nacional de Elecciones es definitiva y no revisable 
en otra vía. Cualquier vecino puede solicitar la vacancia del cargo de un 
miembro del concejo ante el concejo municipal o ante el Jurado Nacional de 
Elecciones; su pedido debe estar fundamentado y debidamente sustentado, 
con la prueba que corresponda, según la causal. El concejo se pronuncia 
en sesión extraordinaria en un plazo no mayor de 30 (treinta) días hábiles 
después de presentada la solicitud y luego de notificarse al afectado 
para que ejerza su derecho de defensa. En caso de que la solicitud sea 
presentada al Jurado Nacional de Elecciones, él correrá traslado al concejo 
municipal respectivo para que proceda conforme a este artículo.
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Convocan a ciudadano para que asuma el 
cargo de regidor del Concejo Distrital de 
Santiago de Pischa, provincia de Huamanga, 
departamento de Ayacucho

RESoLUCión nº 0370-2020-JnE

Expediente nº JnE.2020030477
SANTIAGO DE PISCHA - HUAMANGA - AYACUCHO
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, veintiuno de octubre de dos mil veinte.

VISTO el Oficio Nº 0152-2020-MDSP/A, presentado, 
el 1 de octubre de 2020, por Gilbert Rojas Tello, alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Santiago de Pischa, provincia 
de Huamanga, departamento de Ayacucho, mediante el 
cual solicita la convocatoria de candidato no proclamado 
en virtud de la vacancia de Rocío Yauli Quispe, regidora 
del mencionado concejo municipal, por la causal de 
inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) 
meses, prevista en el artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

AnTECEDEnTES

El 1 de octubre de 2020, por medio del Oficio Nº 
0152-2020-MDSP/A, Gilbert Rojas Tello, alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Pischa, provincia 
de Huamanga, departamento de Ayacucho, solicitó la 
convocatoria de candidato no proclamado en virtud de la 
vacancia de Rocío Yauli Quispe, regidora del mencionado 
concejo municipal, por la causal de inconcurrencia 
injustificada a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o 
seis (6) no consecutivas durante tres (3) meses, prevista 
en el artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM).

A través del Oficio Nº 02220-2020-SG/JNE, de 
fecha 16 de octubre de 2020, se requirió al alcalde de 
la Municipalidad Distrital de Santiago de Pischa que 
cumpla con presentar el informe o la constancia sobre 
el consentimiento del Acuerdo de Concejo Nº 030-2020-
MDSP/CM, de fecha 28 de agosto de 2020.

Con el fin de subsanar la omisión observada, mediante 
el Oficio Nº 0182-2020-MDSP/A, el 20 de octubre de 2020, 
el alcalde de la citada comuna presentó copia certificada 
del Resolución de Alcaldía Nº 060-2020-MDSP/A, de fecha 
19 de octubre de 2020, que declara consentido el Acuerdo 
de Concejo Nº 030-202-MDPS/CM, a consecuencia de 
que no se interpuso recurso de apelación contra el citado 
acuerdo.

ConSiDERAnDoS

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 9, 
numeral 10, concordante con el artículo 23 de la LOM, 
el concejo municipal declara la vacancia del cargo de 
alcalde o regidor en sesión extraordinaria, con el voto 
aprobatorio de los dos tercios del número legal de sus 
miembros, previa notificación al afectado para que ejerza 
su derecho de defensa.

2. En tal sentido, antes de expedir las credenciales a 
las nuevas autoridades, corresponde al Jurado Nacional 
de Elecciones verificar la legalidad del procedimiento 
de vacancia, conforme a lo prescrito en la norma antes 
citada, y constatar si durante el proceso se han observado 
los derechos y las garantías inherentes a este.

3. Asimismo, el referido dispositivo legal precisa que la 
decisión de declarar o rechazar la vacancia es susceptible 
de recurso de reconsideración, ante el respectivo concejo 
municipal, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
de notificado. Al respecto, cabe señalar que este recurso 
es opcional, en cuanto que su no interposición no impide 
el ejercicio del recurso de apelación, de conformidad con 
el artículo 219 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Por 
ello, el acuerdo que resuelve el pedido de vacancia o el 
recurso de reconsideración es susceptible de apelación, 

el cual es presentado ante el concejo municipal dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes de notificado.

4. Ahora bien, en caso de que no se interponga medio 
de impugnación alguno dentro del plazo descrito, el alcalde 
de la comuna respectiva debe solicitar, ante el Jurado 
Nacional de Elecciones, la convocatoria de candidato no 
proclamado, a fin de que este órgano colegiado, previa 
verificación de la observancia del derecho al debido 
procedimiento de los administrados, convoque y expida la 
credencial correspondiente a la nueva autoridad.

Análisis del caso concreto

5. Conforme se verifica de los actuados que obran en 
el presente expediente, el Concejo Distrital de Santiago 
de Pischa, mediante el Acuerdo de Concejo Municipal 
Nº 030-2020-MDSP/CM, del 28 de agosto de 2020, 
aprobó la vacancia del cargo de la regidora Rocío Yauli 
Quispe, por la causal de inconcurrencia injustificada a 
tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o seis (6) no 
consecutivas durante tres (3) meses, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 22, numeral 7, de la LOM.

6. Asimismo, se observa que la citada regidora 
recepcionó personalmente la notificación en la cual le 
informaban del referido acuerdo de concejo que declaró 
su vacancia, consignando su firma, huella digital, nombre 
completo, número de Documento Nacional de Identidad, 
además de la fecha y hora de recepción.

7. Aunado a ello, por medio de la Resolución de 
Alcaldía Nº 060-2020-MDSP/A, de fecha 19 de octubre 
de 2020, se declaró consentido el mencionado acuerdo 
de concejo que resolvió la vacancia de la regidora Rocío 
Yauli Quispe, ya que no interpuso recurso de apelación. 
De este modo, se verifica que la decisión del concejo 
municipal ha quedado consentida, de acuerdo con la ley.

8. En virtud de la citada vacancia, corresponde a este 
órgano colegiado convocar al candidato no proclamado 
respectivo a efectos de completar el número de los 
miembros del concejo municipal distrital. Al respecto, el 
artículo 24 de la LOM señala que, en el caso de vacancia 
o ausencia del alcalde, lo reemplaza el primer regidor hábil 
que sigue en su propia lista electoral. En caso de vacancia 
del regidor, lo reemplaza los suplentes, respetando la 
precedencia establecida en su propia lista electoral; y, 
en el supuesto de que no haya suficientes candidatos, se 
incorpora a los integrantes de otra lista, que deben ser los 
que siguen en el orden del cómputo de sufragio.

9. En ese sentido, a fin de completar el número de 
regidores del Concejo Distrital de Santiago de Pischa, 
corresponde convocar a Clifor Jhon Vargas Arango, 
con DNI Nº 28317380, candidato no proclamado de la 
organización política Musuq Ñan, a efectos de que asuma 
el cargo de regidor de la citada comuna y complete el 
periodo de gobierno municipal 2019-2022.

10. Cabe precisar que dicha convocatoria se realiza 
de conformidad con el Acta General de Proclamación de 
Resultados de Cómputo y de Autoridades Municipales 
Distritales Electas, de fecha 8 de noviembre de 2018, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Huamanga, 
con motivo de las Elecciones Regionales y Municipales 
2018.

11. La notificación de la presente resolución debe 
diligenciarse conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
sobre la Casilla Electrónica del Jurado Nacional de 
Elecciones, aprobado mediante la Resolución Nº 0165-
2020-JNE, publicada el 19 de junio de 2020, en el Diario 
Oficial El Peruano.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de 
Elecciones, en uso de sus atribuciones,

RESUELVE

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la credencial 
otorgada a Rocío Yauli Quispe como regidora de la 
Municipalidad Distrital de Santiago de Pischa, provincia 
de Huamanga, departamento de Ayacucho, emitida con 
motivo de las Elecciones Regionales y Municipales 2018.

Artículo Segundo.- CONVOCAR a Clifor Jhon 
Vargas Arango, identificado con DNI Nº 28317380, para 
que asuma el cargo de regidor del Concejo Distrital 
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de Santiago de Pischa, provincia de Huamanga, 
departamento de Ayacucho, a fin de completar el periodo 
de gobierno municipal 2019-2022, para lo cual se le 
entregará la respectiva credencial que lo faculte como tal.

Artículo Tercero.- PRECISAR que los pronunciamientos 
que emita el Jurado Nacional de Elecciones serán notificados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla 
Electrónica del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado 
mediante la Resolución Nº 0165-2020-JNE.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General
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MINISTERIO PUBLICO

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal 
de Lima, designándola en el Despacho de 
la Coordinación Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Extinción de Dominio

RESoLUCión DE LA FiSCALÍA DE LA nACión
nº 1186-2020-MP-Fn

Lima, 28 de octubre de 2020

VISTA:

La Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
009-2020-MP-FN-JFS, de fecha 24 de febrero de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de vista, emitida en 
virtud al Acuerdo Nº 5672, adoptado el 06 de febrero de 
2020, se dispuso la creación de plazas fiscales a nivel 
nacional, todas con carácter transitorio, las mismas cuya 
vigencia corresponde a partir del 26 de febrero y hasta el 
31 de diciembre de 2020.

Que, la Fiscal de la Nación como Titular del 
Ministerio Público, es responsable de dirigir, orientar y 
reformular la política institucional, debiendo adoptar las 
acciones pertinentes, a fin de fortalecer la función Fiscal, 
garantizando de tal manera un servicio fiscal eficiente y 
oportuno, para lo cual priorizará el presupuesto asignado 
de acuerdo a la necesidad del servicio.

Que, mediante oficio Nº 623-2020-MP-FN-FSCNFEED, 
cursado por la abogada Milagros Erika Pereda Valderrama, 
Coordinadora Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Extinción de Dominio, solicita se le brinde el apoyo 
de personal fiscal para la Coordinación a su cargo, a fin 
de continuar con las labores encomendadas, por cuanto 
dicho subsistema realiza diversas coordinaciones con 
los diferentes Despachos Fiscales a nivel nacional, así 
como con entidades nacionales e internacionales, lo 
cual requiere de una adecuada atención; en ese sentido, 
resulta pertinente expedir el resolutivo correspondiente a 
través del cual se asigne de manera temporal una (01) 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial, con carácter transitorio, 
de las plazas de Fiscales Adjuntos Provinciales a nivel 
nacional, con carácter transitorio y con vigencia, creadas 
con Resolución de la Junta de Fiscales Supremos Nº 
009-2020-MP-FN-JFS, de fecha 24 de febrero de 2020. 
Asimismo, estando a la propuesta formulada por la 
mencionada abogada para cubrir la referida plaza, se hace 

necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Asignar, de manera temporal, una 
(01) plaza de Fiscal Adjunto Provincial a nivel nacional, 
con carácter transitorio, materia de la Resolución de la 
Junta de Fiscales Supremos Nº 009-2020-MP-FN-JFS, de 
fecha 24 de febrero de 2020, a la Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Extinción de Dominio, 
a partir de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Sonia 
Marlene Reyes Cuba, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima, 
designándola en el Despacho de la Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas en Extinción de Dominio.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento 
y designación de manera temporal del personal fiscal 
señalado en el artículo segundo de la presente resolución, 
tengan vigencia a partir de la fecha de su juramentación y 
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas en 
Extinción de Dominio, Gerencia General, Oficina General 
de Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación 
de Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1898179-1

Nombran Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de 
Cajamarca, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada de Cajamarca

RESoLUCión DE LA FiSCALÍA DE LA nACión
nº 1187-2020-MP-Fn

Lima, 28 de octubre de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:
El oficio Nº 7022-2020-FSC-FECOR-MP-FN, suscrito por 

el abogado Jorge Wayner Chávez Cotrina en su calidad de 
Coordinador Nacional de las Fiscalías Especializadas Contra 
la Criminalidad Organizada, mediante el cual se eleva la 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada 
Contra la Criminalidad Organizada de Cajamarca, la misma 
que, a la fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se 
hace necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Nombrar al abogado Marlon 

Aliaga Silva, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Cajamarca, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada Contra 
la Criminalidad Organizada de Cajamarca, con reserva de 
su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Cajamarca, Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
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